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CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS 

~gentina 1 Cuba, Ecuador, Egi:Jito 2 Filipinas, Indonesia, :;~enya, 
Madagascar, il?exico, Perii, República Dominicana 1 Venezuela : 

Zaire: proyecto de resoluci6n 

La A~amblea General, 

Recordando su resolución 3281 (XXIX) d~e 12 de diciembre de 1974, por la que 
se adoptó solemnemente la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordandc tambi~n que, en su resolución 3362 (S-VII) ~e 16 de sepi.iembre 
de 1975, la Asamblea General reafirmó que la Declaración y el Programa ele Acción 
sobre el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, así como la 
Carta de Derecho y Deberes Económicos de los Estados, sentaban las basef d~ ese 
nuevo orden, cuya consolidación y desarrollo son imperativos para el fol·talecimien'.;o 
de la seguridad internacional y de las relar·iones de amistad y la coope1·aci6n entre 
los Estados, 

Reafirmando la importancia del artículo 34 de la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, que dispone que la Asamblea General llevara a cabo un 
examen sistemático y completo de la aplicación de la Carta, que abarque tanto los 
progresos realizados como las mejoras y adiciones que puedan resultar necesarias~ 
tomando en cuenta todos los factores económicos, sociales, jurÍdicos y ae otra 
Índole que guarden relación con los principios y finalidades de la Carta, 

Teniendo en cuenta la necesidad de que, para el adecuado desempeño de eses 
::unciOñe'S~ la .A~ea G,;meral cuente con la plena co~peraeión de sus Órgano:; 
~om:petentes, 

Teniendo presente la función asignada a.l Consejo Econ6mico y Social de que 
d.efina el marco de política y coordine las a.ctividades de todas le.s orgn11izaciones, 
instituciones y órganos subsidiarios Ci.el sistema de las Naciones Uniélan par~. Ja 
G.-pl:I.caci5n del Programa de Acción sobre el establl::cimiento de UJl !<'nevo O~den 
Ecoaómico Internacion:ll, 
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l. Reitera solP.mnem~nte la voluntad común de reforzar, desarrollar y regular 
V: Ib_evo Orden Económico lnternae:iona1, que se basa en la Dec:J_a::.·ación y el Programa 
de Acci6n, aprobados por la Asamblea General en su sexto período extraordinario 
de sesiones, y en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada 
por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones; 

2. Invita a los Estados I'~:~,embros a que adopten toda::; las medidas adecuadas 
para la pr~ta consecución de esos objetivos; 

3. Decide confiar al Consejo Económico y Social la tarea de revisar la 
aplicación de la Carta de Derecho y Deberes Económicos de los Estados con miras a 
preparar adecuadamente su exe~nen siste::nG,tico y completo cono te:na separado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Cart,a, y pedirle que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo segundo período de sesiones, sobre los progresos 
realizados; 

4. Pide al Consejo Económico y Soeial que en los programas de sus perÍodos 
de sesiones de verano incJ_uya un tema sobre la Carta de De:;,·echos y DebereD 
E~on6micos de los Estados a fin cumplir lG'. tarea que se le asigna en el párrafo 3 
supr,'3;_; 

5. Pide al Secretario Gene!'al que, habida cuent,a de la importancia de la 
opinión pública m1.mdial, éle la más amplia difusión a la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados para garantizar la observancia de sus disposiciones; 

6. Pide a la Conferencia de las Nac~ones Unidas sobre Comercio y Desarrollo~ 
a la Organización de le"s t:~'aciones Unidas para el Desarrollo Industrial, a los 
organismos especializados, al Organismo Internacional de Energía Atómica y a las 
comisiones regionales del sistema de las Naciones Unidas que continúen estudiando 
los progresos logrados en la aplL~ación de la Carta de DP.rechos y Deberes 
Económicos de los Estados y que informen a la Asamblea General por conducto del 
Consejo Económico y Social. 


